
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Banco Itaú 

Demandado  Arcesio de Jesús Chancí Rojo 

Radicado  05154 31 12 001 2022 00055 00 

Asunto  Incorpora respuesta 

En conocimiento 

  
De cara a las respuestas emitidas por las entidades financieras, en los escritos que 

anteceden, se incorporan y se ponen en conocimiento para lo de su interés. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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